
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cedillo
 
EDICTO. Aprobación definitiva de Modificación de Créditos 02/2017.
 
 
Transcurrido el plazo de exposición pública del expediente de modificación de créditos nº
02/2017, por suplemento de crédito, dentro del Presupuesto General de este Ayuntamiento,
ejercicio 2017, sin que durante el mismo se hayan presentado reclamaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al que se
remiten los artículos 177.2 y 179.4 de mencionado Real Decreto, el expediente queda elevado
automáticamente a definitivo, siendo los capítulos que han sufrido modificaciones y los
recursos a utilizar los siguientes:
 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO Nº 2/2017
 
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
 
9 PASIVOS FINANCIEROS 86.666,68 €
 
TOTAL SUPLEMENTO DE CREDITOS...... 86.666,68 €
 

El total anterior queda financiado por REMANENTE DE TESORERIA cuyo resumen por
capítulo es el siguiente:
 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
 
8 REMANENTE DE TESORERIA 86.666,68 €
 
TOTAL ......................................................... 86.666,68 €
 

 
Cedillo, 12 de julio de 2017
Antonio González Riscado
ALCALDE-PRESIDENTE
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